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ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y pliego 
de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-CO-2008-0111 (F.P.).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Atanasio Camuñas Torres, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Pozoblanco (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Ata-
nasio Camuñas Torres, DAD-CO-2008-0111, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-0935, finca 17603, sita en calle 
Urb. El Torilejo, 12, 1.º B, de Pozoblanco (Córdoba), y dicta-
do acuerdo de inicio y pliego de cargos de 19 de enero de 
2009 donde se le imputa la causa de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el art. 15, apartado 2, letra a) de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Gerencia Provincial en Córdoba de EPSA, sita en 
Avda. Ronda de los Tejares, núm. 32, Acceso 1, 1.ª planta, de 
Córdoba (14008), así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo. 

Matrícula Finca Munic ip io 
(provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

adjudicatario

CO-0935 17603 Pozoblanco 
(Córdoba) Urb. El Torilejo, 12, 1.º B Camuñas Torres, 

Atanasio

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- La Instructora, Belén Campos 
del Río; la Secretaria, Isabel de León Ponce de León.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la subrogación contractual del adjudicatario fallecido 
de vivienda de protección oficial de promoción pública 
que se relaciona, Resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
interesados en la subrogación en el contrato de arrendamiento 
de las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolu-

ANUNCIO de 1 de abril de 2009, de Unicaja, de convo-
catoria de Asamblea General Ordinaria (PP. 917/2009).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (UNICAJA), adoptado en sesión celebrada el día 1 
de abril de 2009, se convoca a los señores Consejeros Gene-
rales, miembros del Consejo de Administración y de la Comi-
sión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea General, 
que se celebrará en el domicilio de la Entidad, sita en Málaga, 
Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 9 de mayo de 2009, a 
las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a las 13,30 horas 
del mismo día, en segunda convocatoria, para tratar y decidir 
sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.º Informe del Sr. Presidente.

2.º Informe de la Comisión de Control.

3.º Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales y del informe de gestión, tanto de Montes de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Anteque-
ra (UNICAJA), como de su Grupo consolidado, y de la propues-
ta de aplicación de resultados de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNI-
CAJA), todo ello correspondiente al ejercicio económico de 
2008, así como de la gestión de su Consejo de Administración 
durante el mismo período.

4.º Examen y aprobación, en su caso, del informe de 
gestión de la obra social y liquidación del presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio de 2008, así como de su presu-
puesto para el ejercicio de 2009, autorización al Consejo 
para redistribuir partidas del mismo y para realizar activi-
dades o inversiones extraordinarias de carácter inaplazable. 
Autorización para la creación y/o disolución, en su caso, de 
obras sociales.

ción por la que se declara la extinción, por fallecimiento del 
arrendatario, del contrato de arrendamiento de la vivienda 
de Promoción Pública que igualmente se detalla, conforme 
el art. 16 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la 
formativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Ofi-
cina de Gestión del Parque Público de viviendas de EPSA, 
Gerencia de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, los 
interesados podrán formular contra la Resolución dictada recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía de conformidad con el art. 
114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finca; matrícula, municipio (provincia), dirección vivienda; 
nombre y apellidos del arrendatario fallecido.

SC_000004; JA-7026; Pozo Alcón (Jaén); C/ Cerro de las 
Cabañas, 3.º A, bajo D; Carmen Carmona Requena.

Jaén, 20 de marzo de 2009.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano.

CAJAS DE AHORROS


